
LEY N9 1030 - INCORPORANDO CARGOS A PARTiRDEL II1~Vn-87
DESTINADOS AL FODU JUDICIA'L.-

Que-es necesa'l1oproceder a su reglamen
tación;

Que, en tal propósito es ind1spensable es
tructurar determinadll.$reglas de ca.ré.eberco
yuntural y transitorio,' conformando un s18-

Registrese .1a presente Ley. bajo, eLnúme
ro Mil Veintinueve (1029).-

Cé.ndido Hip6l1to Diaz, Secretario Gene
ral de la Gobernación.-

1311 -

to de las erogaclones que demande el cum
pl1mlento de la presente Ley.

Articulo 49: Comuniquese al Poder
Ejecutivo. '

DADA en la Sala··deSestones de la. lIonora
hle Cámara de Diputados de la ProvIncia de
La Pampa, en· 8anta<Rosa, a lOs veinticuatro
dias del mes de septiembre de mil novec~en
1;{)sochenta y siete.-

Dr. Manuel Justo Baladrón,Vlcegqber
nadar - Presidente H. Cé.mara de DiputadOS
Provincia'~e La Pampa - Dr. Rodolfo Mau
rício Gazia. Secretario LeRislativoH.Cé.ma
ra de Diputados ProvlncIa de La Pampa,-

EXPEDIENTE N9 8150/87.-

SANTA ROSA, 19 de ()ctubre d",.1987

POR TANTO:

Téngase ,por Ley de la Provincia. l)ése
a1 RegIstro Oficial' y al Boletin, OfIcial. 'cúm
plase, comuniquese.publiquese y archivese.-
DECRETO N9 2897.- . ,

Dr. Manuel Justo Baladrón, ViceRober
nadar de la ··Provincia en Ejercicio del 'Po
der Ejecutivo - Joséd Maria Dalmasso. Mi
nistro de Gobierno y Justicia - Cr. Oscar
Mario Jorge, Min1strode Economiay Asun
tos Agrarios.-

Secretaria General' de la GObernaeión, 19 de
Oc,tubre de 1987.-

Registrese la presente Ley bajo el nú
mero MUTreinta -(1030).';'

Cándido Hipól1to Diaz. Secretario Gene
ral de la Gobernaci6n.-

Asuntos Agrarios.-
Secretaria General de la Gobernación, 19 de
Octubre de 1987.-

A 6.000,00

le 6.000,00
A 35.000,00

A 45.000,00

VIBTO:

La IH¡ N9 1.014; Y

santa Rosa, 19 de Octubre deJ987

Articulo ,2<'. Increméntase el crédito de"
19,5 Partidas del Presupuesto del Poder Ju
dicial en el monto que en cada caso se
indica:

U.0.1-1.11.01 - BIENES DE
, CONSUMO

U.0.1-1.11.02 - SERV. NO
PERSONALES

U.0.1-2.50.01 - ~UIPAMIENTO
U.0.1-2.50.02 - INVERSIONES

AMDINISTR.

Articulo 39: Autorizase al Poder Ejecuti
vo a ef~ctuar las reestructuraciones nresu
puestarias necesarias para el financlamlen-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA
PROVINCIA DE LA PAMPA
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

MAGISTRADOS Can-U.O.F.yF.
Y FUNCIONARIOS

tleJad
Juez

44140
Fiscal

12140
Defensor General

12140
Secretario de l. Instancia 2

4140
PERSONAL JERARQUICO prosecretario

24140
PERSONAL TECNICO y ADMINISTRATIVOOficial Principal

24140
Escribiente

104140
Escribiente

32140
PERSONALMAESTRANZA y SER.VICIOSAuxiliares

31140

Decretas del r:toderEJecutiva Provlne•• _
DEC'RETON' 2898-R.EGLAMENTANDO LA

LEY N91014. ICONSIDmANDO:

Articulo 19: Incorpórase a la Planta- de
Personal, a partir del 19 de jul10 de 1987, los
cargos destinados al Poder Judicial que se
indican a continuación:

DECRETO N9 2896.-

Dr. Manuel Justo Baladrón, Vicegoberna
dar de la Provincia en Ejercicio del Poder
Ejecutivo - Dr. Enrique·' J.M. Martinez Al
mudevar, Ministro de Bi,enestar Social - Cr.
Oscar Mario Jorge,' Ministro de Economia y

BOLETIN OFICIAL

al Registro Oficial y al Boletln Oficial" cúm
plase, comuniquese, publiquese y archIvese.-
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....tema que permita. arribar, en todo momento.
a la determinación de los haberes mensuales
del sector paSivo, 'llobarcadopor la ley, en la
forma máBjusta y equitativa, con pleno res
peto por los derechos ya adqulridos .y a la
nat~J;aleza y espfritu de dicha :norma lega~;

Que, en consecU'enela, es necesario dictar
las .normas de proced.lmiento que mejor se
;adapten para el logro de tales fines. siendo
aconsejable en ·la .emwgenciala utilización
de un sistema de coeficientes;

Que el prooodimlento debe incluir la., me
didas ind1apensablea para arribar, 'en cada
caSo partlc~ar, a la fijación de la. equivalen
cia que indicará el cargo o eategoria que co
rresponderá al beneficio interesado con la ma
yor fidelidad y certeza;

,P<)R< ELLO:

,.,.~ VlCEGOBERNA:DOR DE LA PROVINCIA

EN E.JERCIClO DEL PODER EJECUTIVO

DECRETA:

ArticUlo 19.- A los ef\letos de la deter
Dlinación del haber mensu!'-l de las jubilac1o-

- nesordinarias a que .se refiere el articulo "179
delalllornia Juri&ea de Facton9 1.1"10-tex
to de la Ley n91.014- se tendrá 'en: cuenta
lo '~U1erite:
a) .ua.remuneración con aportes cO!"l"espon

dientes al mejor cargo o categoria com
prende ..los adicionales persanales 'en la
m€didaque registren simultaneidad du
ran,te los dos años con el cargo considera
do pat'll. la determinación del haber,. siem
pre qu'e corre6ponda percibirlo en ese car
go ocategoria al personal en actividad.

.b),Si setra.ta.ra de servi.cios desempefíados
co:mo jornalimdo, con contrato no equi
parado u otra modalidad que no permi
tiera determinar el cargo o eategoria, el
haboer se establecerá mediante el procedi
miento de promedIar las remuneraciones
con aportes efectivamente percibida.s du
rantelO$ dos (2) años calendarios má., fa
vorables, comprendidos en el periodO d-a
diez (lO) años inmediatamente anteriores
9.icese en servicios actuallMdas con los

1Mices qu~ establezca el Poder Ejecutivo;'eIl..función de las variaciones del mvel ge
:1'léral ~e 1'88 remuIlerae1onelldelpersonaJ
'~m'Prendido en el régimen de la ley, de
biéndose ap1icar el correspondiente a la
feoha de cesae1ón de la actiVidad. El Ins
titutode Seguridad Social equiparará el
monto resultante al cargo o categoria que
corresponda de la escala salarial de la
Administración Pública Provincial.
Articulo 29.- Para establecer el prome

dio de 18{Sremuneraciones a que refiere el 10
~iso b) del articulo precedente, no se consi-

r derarán las correspondientes a servicios ho
norarios o.i f'l S'Ueldoanual complementario
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 839
deIs. ley;

Articulo 39;- CUando durante los dos
(2) años C'O'Il8ideradospara la determInación
del hfl,bFr el Interesado acredite haberse de
$emPeñado simultáneamente. ,en. mas "de un

BOLl1;TL~ OFICIAl;

cargo con aporte al Instituto de Segútidad'
Social, se· adicionará a la remuneración del
cargo simultáneo m~faV01'8,;ble la propare
ción del otro u otros cargos desempefiados
simultáneamente con aquél. Para elcá1cuio
de las proporciones se considerará el tiem
de simultaneidad a lo largo 'de todo el perío
do de prestaCión de servicio, con relae16n al
minimo requertdopara obtener jubilación or
dinaria.

Articulo 49.-' Si se computaren sucesl'V?
o simultáneamente servicios en relación de
dependencia y autónomo el haber' se esta":
blecerá sumando el que resulte de la aplica
ción de la ley para los serviciOS autónomos
de acuerdo con su régimen propio, ambos t'n
proporción al tiempo comput!l.do para cada
clase '.de serviciO$,.OOn relación al míninlo
requerido para obtener jubilación ordinaria .
.El. Instituto de SegUJ;ld!l-dSoci~J equiparaJ;á
el haber correspondientéa serVicios lI.utónll
mos al cargo o categ¡oria qtre corresponda de
la esc.,'lla salarial de la Administraci6n pÚ
blica ProVincial.

Artieul059.- CUando se deba tener en
cuenta la proporción de cargós simultáneos
en el caso indicado en el articulo 779 inclS'O
a) de la ley -texto ley nQ 1.014- se .cotl,Si
derará el tiempo'deslmultaneldad a lolargf)
de todo el periodo de prestación de servici:)
con relación al tiempo total computl1do

Artic11l0.69.:---En lOSCMOSde supr.eSi6n
o sustitución de cargos los poderes d'lll Estado
Provincial; sus reparticiones u organismo.~ de:"
centralizados o autárquicos. munlcipal1dadef>
o comisiones de fomento fijarán la equiva·
lencia que dichos cargos tendrán '!ln el esc!!.
lafón actualizado o modifiea.do.

Aslmismo. procederán a C'Omunl~ar '\J
Inst1tuto doa Seguridad Social esta clrcu~s
tant>J.a.,como también las modificaciones de
S'Ueldosy remunuaciones del escalafón. den
tro de los qu10ce (15) días corridos d'!l pro.,.
dueida.

Articulo "19.- Losha,beres de los jubila
dos,retlradosy pensionados que obt'11vieroll
el beneficio de acuerdo con las dispOsicione~
de la Norma Jurldiea de Facto 1170 y de l'!
ley n9 88S, se ajustará.n de acuerdo a las dic;
posiciones de la ley 1.014 y de este decreto

Articulo 89.- El Instituto de Segurid:1,1i
SOc1alincorporará .pl"Ogresivament1eal régi
men de la leyn9 LOI4, a los beneficiarios a
que se refiere el articulo precedente; mien
tras tanto la movUidad se ~fectuará inmedia
tamente que s~ produzcan modIficaciones en
las remuneraciones del pe'l'SOn8.1en,~etlv1dad
y oon igual Vigencia, mediante un coeficiente
que se g¡plieará sobre pl último haber y que
será fijado por el Poder Ejecutivo en fun
ción de las variaeiones del' nivel general de
dichas remuneraclanes.

Artlel110 99.- Cuando. los benef1eia!1os
comprendidos en 'el articulo "19sean incorpo
rados al sistema que imprime la ley n9 1.014,
perHblrán.IOS,re&}uStescorresponcl1entes des
d.e la. fecha de vJgéne1a de la misma, deblda
moente actualizados.

Articulo 10.- Ennlngún caso los haberes
de los beneflclartos serán reducidos; Si resul
taren inferiores como consecuencia de la ,apli .•
cación del nuevo régiinen. se .mantendrán los

1 •
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SINTETIZADOS

'¡

Oantida.d

1
1

Hasta

31-12--87
31-12--87

Desde

1-7-87
1-7-87

¡los casos comprendidos en el articulo 79 del
presente.

Articulo 12.- El presente decreto será
refrendado por el señor Ministro de Bienestar
Soc19.l.

Articulo 13.- Dése al Registro Oficial y
al BoleUn Oficial, comuniquese,publ1quesey
pase al Ministerio competente a sus efectos.

BAiLADRON-"-Dr. Enrique J. M. Mar
tínez Almudevar..

Decreto n9.2830 -8-X-87"':" Aft.19.
No serán doeaplicación las penalldades~n
tractuales establecidas en el Deereton9 470173
'Ysus mod1f1catortos-'-Reglamento'de Contra
taclones- y ~ el'~liego de Licitac1ones.Pri
vadas Nr08 231186y 242186a la firma adjudl
catarla Rem'eCóS.A. J;lOrrazones de fuerza
mayor no imputables a la miSma.

Decreto n9 2832-10-X-87- Art. 1Q .

Asumir a partir de la fecha el Gobierno de
la Provinda.

Decreto n9 2833-13-X-87- Art. 19.
Apruébase el contrato' -equiparaCión a la
Categoria 16 (Ley 643) de locación de servi
cios formalizado por el Ministerio de Educa
ción y' Cultura con don Roberto Grotto' (L.E;
7.356.11,9),por el periodO comprendidO en
tre el 1 de agosto y el 31 de dlciembr'e,de
1987.

Decreton9 2834-13-X-87- Art. 19.
Reestruetúrase el 'Presupuesto vigente. EJpe
dierit1esNros. 487; 62ÓY 1067187(lnt. SSP).

Art. 29.- Congélanse, a partir de las
fechas que en cada caso se Indican, las ~1
gulentes categorlas vacantes:

por un monto total de A 17.350400.yun
plazo de ejecución de 42 meses, encuadrando
el procedimiento en el artículo 99, incisos c)
y e) de la Ley N9 38 de Obras Públicas.

Art. 39.- Facúltase al señor Director
de Administración a cargo de la Adminis
tración Provincial del Agua a suscribir en
representación del Gobierno de la. Provit1c~a
el respectivo contrato con la firma "JAIME
COLL CONSTRUCCIONES". ' .

Art. 49.- Los gastos· que demande el
cumpllmiento del presente Decreto "erán
imputados, de la siguiente manera: las'lma

. de A 2.318.000con cargo a la partida.: Ju
risdicción "H" - U.O.5 - Función 1-320-2-51
2-3- del presupuesto vigente, y el sa'do'de
berá preverse en "lospresupuestos de .losaños
1988,1989,Y 1990,paralo cual se darácuen
ta a la Honorable.Legislatura, según' 10 esta
blecido en el articulo J()Q de· J.aLey.N9 3.

DeCRETOS

.roR. UO.Fyf'. pp. Oategarla

E 7 310 101Categorfa '1
Categoria 14

Decreto n9 2'134-2-X-87- Art. 19.
Mientras dure la ausencia del suscrlpto, en- ,
comléndase la atención del Gobierno de la
Provincia el Vicegobernador, Dr.~· Manuel
Justo Baladrón.

Decreto n9 2737 -5-X-87- Art. 19.
Reasumir a partir de la fecha el Gobierno
de lá Provincia.

Decreto n9 2738 -5-X-87- Art. 19.
Aplilébase el gasto por la suma de A 112.191
correspondiente a mano de obra, y (U$8
64.072,46),por materiales y repuestos a favor
de la f:rma CATA S.A.C.I.F.I., por la pro
visión de repuestos y trabajos realizados a
aeronaves pertenecientes al Poder Ejecutivo
Provincial. •

Art. 29.- Acéptase a firma CATAS.A. '
C.I.F.I.,la condición deactuaJ1zar los pre
\:ios en australes de 108importes .cotizados '
en dólares estadounidenses, respecto de las
factura.s obrante a fojas 4 a 117,de acuerdo
a lo establecidoen nota al pié de las mismas.

Art. 39.- HablUtaclón de Gobernación,
previa intervención de Contaduria General,
rquidará y pagará a J.afirma hidicada en el
r.rticu'o primero, los Importes que en el mis
mo se mencionan, de acuerdo a la forma de
pago Indicada en el articulo segundo y con
tra presentación. de la documentación res
pectiva debidamente cl>nformada.

Decreto n9 2740 -5-X-87 ..•....Art. 19,
Declarar desierto ,el acto licitatorlo, corres
nondiente a laLléitaclón Pública N9 7/86.
éf¡;ctuada por la. Administración Provincial,
del Agua, dependiente del Mhústerio de
Obras yServtcios Públicos; autorizado ~r
Decreto N9 3023/86,parala ejecución 'de '11
obra: "Abastecimiento de Agua Potable ala
Ciudad de Santa Rosa - ,Obra, de Primerrl.
Ejecución". cuyas ,ofertas resultaron no con
venlEmtes·a los intereses de la, Provincia.

Art. 29.- Apruébase lo actuado por la
Adn;¡lnistraclónProvlnclialdel A~a y en con
~ecuencla contráta8e en forma directa con
1,9,..Empresa "JAIME COLLCONSTRUCCIO,..
NES" la ejecución de la mencionada ohra.

qu'e se vienen percibiendo hasta ta,nto los al
cancen los incrementos futuros.

Articulo 11.- Facúltase al -Instituto de
Seguridad Boc1ala requerir de los pode'1"esdel
FBtado Provincial, sus reparticiones u orga-
nIsmos.deseentrálizados o autárquicos, muhi
cipalldades o comisiones de fomoento,los In
formes necesarios a fin de proceder respecto
a la determinación de las equivalencias para


